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Bando del Alcalde con las calles y horarios en los que está prohibido aparcar y 
circular durante la próxima Semana Santa en nuestra localidad.

En uso de las atribuciones que me están conferidas en el art. 21.1.e) de la Ley 7/85, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 11/99, de  
21 de abril, y en el art. 7 del R.D. Legislativo 06/2015 de 30 de octubre que aprueba el  
texto articulado de la ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad 
vial y por razones de interés público, que:

En Semana Santa, queda totalmente prohibido el estacionamiento y la circulación de 
vehículos durante el horario de los desfiles procesionales y actividades programadas, 
por todo su itinerario:

– Domingo de Ramos (24 de Marzo de 2024): Desde las 10:30 horas hasta el paso de la 
procesión por las siguientes calles: Plazoleta y Nueva.

– Miércoles Santo (27 de Marzo de 2024): Desde las 21:00 horas hasta el paso de la 
procesión por las siguientes calles:  Plaza Constitución, Retamar, Diego de Almagro, 
Nueva.

– Jueves  Santo (28 de Marzo  de 2024):  Desde las  22:00 horas  hasta  el  paso de la 
procesión por las siguientes calles:  Plaza Constitución, Retamar, Diego de Almagro, 
Nueva.

– Viernes Santo (29 de Marzo de 2024):  Desde las 22:00 horas hasta el paso de la 
procesión por las siguientes calles:  Plaza Constitución, Retamar, Diego de Almagro, 
Nueva.

– Sábado de Gloria (30 de Marzo de 2024): 

     – MAÑANA: Desde las 10:00 horas hasta finalizar la I Marcha y Desayuno Saludable 
“por la sensibilización de la donación de órganos”, calle Nueva.

     – TARDE-NOCHE: Desde las  14:00 horas, hasta finalizar la quema de muñecas las 
calles: Nueva, Plazoleta, inicio de calle Diego de Almagro.

– Domingo     de Resurrección   (31 de Marzo de 2024): Desde  10:00 horas la plaza  San 
Isidro, para el manteo de judas.
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El Ayuntamiento de Alamillo al no contar con Policía Local, se ha coordinado con la 
Guardia Civil para la regulación, ordenación, gestión, vigilancia y disciplina, del tráfico 
en las vías urbanas, así como la denuncia de las infracciones que se cometan en dichas 
vías y la sanción de las mismas durante esta festividad.

El incumplimiento de lo dispuesto en el presente Bando dará lugar a la imposición de 
las sanciones y a la adopción de las medidas que legalmente puedan corresponder. 

Lo que se hace público para el general conocimiento.

Alamillo, 20 de marzo de 2024
El Alcalde,

Documento Firmado Electrónicamente.
Fdo.: Ángel Alcalde Morcillo.
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